


La Prensa

Sección: Policía Página: 15

2023-04-08 04:04:52 170 cm2 $6,318.02 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sentencian
a Jesús “N”
a 35 años

de prisión
OEL F.ALAVARADO

LaFiscalíaGeneraldeJusticiadelaCiudad

deMéxico (FGJCDMX)obtuvouna senten-

cia condenatoriacontra un hombre que

privódelavidaasu concubinaenel2020 y
simulóun suicidioal interiordeunacajade

mudanzas,ubicadaen callesde la colonia

El Rosariode la alcaldíaIztapalapa.

Jesús“N”realizómaniobrasde asfixia

contrasu concubinay paraevadirsu res-
ponsabilidad,el hoy sentenciadorodeóel

cuellode la víctimacon una telapara si-

mular que se había suicidado.

El agentedel Ministerio Públicode la
CoordinaciónGeneraldeAcusación,Pro-

cedimientoy Enjuiciamientoobtuvo en

contradel individuo,una pena privativa
de la libertadpor 35 años en elReclusorio

PreventivoVaronilOriente.

La autoridadjudicial,además,impuso

alahorasentenciadoelpagodela repara-

ción del daño,todavez que el individuo

privó de la vida a la víctima e intentósi-

mularun suicidio.

Los trabajosministeriales,no obstante,

permitieroncorroborarsu responsabili-

dadpenalen los hechos,por lo queagen-
tes de la Policía de Investigación (PDI)

cumplimentaronuna orden de aprehen-
sión en su contra y se le vinculó a proceso

en marzode2022 JesúsN” fuevinculado

a proceso con la prisión preventiva oficio-

sa como medidacautelar.

La FGICDMX reitera que una de sus

prioridadeses atendera las víctimas con

perspectivade género,enfoquediferen-

cial y especializado,asícomo garantizar
unanuevamaneraparainvestigarlos

Privó de lavidaasuconcubina
en2020 y simulóun suicidioal
interior de una caja de mudanzas
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